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poR MEDto DE LA cuAL sE REGLAMENTAN LAs vlslrAs lc¡oÉ¡¡lc¡s Y uns
SALIDAS DE CAMPO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA' EN USO dE SUS

atribuciones legales y reglamentarias, y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Tecnológica de Pereira por medio de la Resolución de Rectoría No.

1723 del 16 de junio del 2004 estableció las pautas de seguridad en los desplazamientos

académicos, administrat¡vos y de representación instituc¡onal.

5n intema con respecto a las visitas

trám¡tes que deben adelantarse al
Que se hace necesario actualizar la
académicas y salidas,:de
momento de realizarlas.

Oue en virtud de lo anteriormente

RESUfELVE:r.'

ARTícuLo pRtMERo - DEFINIGIoNES:

. Visita académica: Ejercicio común en los Progfam?s académicos, que corresponde al

desplazam¡ento de estudiantes y, profesores 'a' irtstituciones de carácter público o

privado con el objeto de conocer actividades productivas y que son pert¡nentes para le

formación profes¡onal, además permite visualizar conceptos que han sido tratados

previamente en clase. Durante estas vistas, estudiantes y profesores de la universidad

no están autorizados para realizar acciones o intervenciones en las instituciones

visitadas.

. salida de campo: Ejercicio común en los progfamas relacionados con temas

pedagógicos o de experimentación, constituyen una estrategia d¡dáctica para lograr

una mejor comprensión del entorno y de cómo operan los conceptos vistos en clase en

la realidad, es una oportunidad de enseñanza y aprendizaje para el docente y sus

estudiantes, al potenc¡ar el proceso de observación, recolección de información,

interpretación, planteamiento de hipótesis' explicaciones y proyecciones'

ART|CULO SEGUNDO: Tanto en la visita académica, como en la salida de campo, se

requiere de la planeación de la experiencia de aprendizle, de acuerdo con el objetivo

específico o logro del programa de asignatura al cual estén orientadas. Es importante

prec¡sar que la visita académica o salida de campo, se configura como una activ¡dad
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académica ocasional o esporádica del curso, no es una actividad semanal o de mayor
intensidad horaria dentro del programa de la asignatura, razón por la cual no tiene un

carácter obligatorio. No obstante, la sistematización de la vis¡ta académica o salida de
campo puede hacer parte de la evaluación del curso, porcentaje que estará consignado
en el programa del curso; en este casor se debe establecer la manera como los

estudiantes que no asistan a dicho ejercicio puedan nivelarse en cuanto a los logros
obtenidos y cumplir con el porcentaje de la evaluación.

Estas exper¡encias de aprendizaie no se deben confundir con las prácticas académicas,
debido a que las prácticas académicas hacen referencia a los cursos prácticos o teór¡co-
prácticos y en cuyos contenidos las actividades prácticas son de gran intensidad horaria o

de carácter permanente, incluso corresponden a la mitad o igual intensidad horaria que el

componente teórico.

no podrá ser

Con base en el programa de asignatura específico, el Comité Curricular avalará su
pertinencia académica, para la.aprobaciépertinencia académica, pára la.ap¡obación.de la misma por pa(e del _ onsejo de Facultad.
Una vez aprobada poi el consejo respectivo, se procederá a coordiñar su realización con
las instancias correspondiente y a gestjona¡ la sollcitud de apolo económico.

PARÁGRAFO: Este procedimiento'se surt¡rá."ráo¿ 
" 

semestre para la autorizac¡ón de
las v¡sitas académicas y salidas de campo. Los comités curriculares evaluarán el impacto
y efectividad de las visitas académicas y salidas de campo realizadas en el semestre
anterior, valoración que servirá de insumo para la recomendación de una v¡sita que se
proponga nuevamente en el semestre vigente.

ARTíCULO CUARTO: Toda visita académica o salida de campo, se planificará y
coordinará con Gestión del Talento Humano (Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
en el Trabajo) y deberá cumplir con los protocolos, lineamientos y procedimientos
establec¡dos por dicha dependencia para el análisis de seguridad.

PARÁGRAFO l: La única dependencia autorizada para apoyar la real¡zac¡ón det estudio
de peligros y riesgos es Gestión del Talento Humano (Sistema de Gest¡ón de Seguridad y
Salud en el Trabajo), quien recomendará los mecanismos de control a ¡mplementar para
el desarrollo de la visita académica o salida de campo de forma segura.
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p¡RÁCnnfO ll: Los procedimientos, el protocolo y las recomendac¡ones generales de

seguridad y salud en el trabajo, pueden ser consultados en la página web de la

Vicerrectoría Admin¡strativa y Financiera (Formatos de interés relacionados con el
proceso).

eRfíCUtO QUINTO: El docente responsable de la v¡sita académica o salida de campo

deberá socializar con el grupo de estudiantes el protocolo a seguir para el desarrollo de la
actividad de forma segura, y deberá firmar que acepta y conoce el mismo y por tanto se

hace responsable de su cumplimiento; no obstante el incumplimiento del protocolo por

parte del estudiante lo hará responsable.

PARÁGRAFO III:

coordinará dicha
correspondientes
Facultad.

docente

ARTíCULO SÉPTIMO: Los estudiantes participantes de la visita académ¡ca o salida de

campo deberán diligenciar el formato de responsabilidad individual, además deberán
llevar el carné de ta Universidad que los identifique como miembros de la comunidad
universitaria.

PARÁGRAFO l: Los estudiantes menores de diez y ocho (18) años, deben acreditar la

autorización de sus padres o acudientes para asistir a la visita académlca o salida de

campo.

PARÁGRAFO ll: Los estudiantes participantes de la visita académica o salida de campo

deberán estar afil¡ados al Sistema de Seguridad Social en Salud en cualquiera de sus

regímenes.

ARTíCULO OGTAVO: Los participantes de las visitas académicas o salidas de campo,

serán exclusivamente docentes vinculados con la Universidad. En el caso de los

estudiantes, estos deben estar matriculados en un programa académico de pregrado, e

inscrito en la asignatura que establece la v¡s¡ta académica o salida de campo.
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ARTíCULO NOVENO: El docente participante de
deberá tramitar la comisión de servicios
correspond¡entes de acuerdo a lo establecido en
aulorice su desplazam¡ento.

la visita académica o salida de campo,
respectiva ante las dependencias
la normatividad vigente, en la cual se

peRÁCR¡fO: Los Consejos de Facultad autorizarán viát¡cos o apoyos económicos al
docente para la realización de las sal¡das de campo o visitas académicas, con cargo a los
recursos con que cuenta la Facultad en el presupuesto institucional o con los recursos del
fondo de facultad respectivo; no obstante, la suma de apoyos que reciba el docente por
este mismo concepto, no podrá superar la escala de viáticos establecida en la Institución
para la vigencia respectiva.

ARTÍCULO
expedición.

la fecha de su

Dada en

LUIS F
Rector
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